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13513 Autorización de uso para la construcción de
una edificación destinada a vivienda
unifamiliar aislada sita en la parcela 19 del
Polígono 60, del Catastro de Rústica de este
Ayuntamiento.
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Autorización de uso para la construcción de una
edificación destinada a vivienda unifamiliar aislada sita
en la parcela 19 del Polígono 60, del Catastro de Rústi-
ca d este Ayuntamiento.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/2001,
de 24 de abril, se somete a información pública la docu-
mentación presentada en esta Concejalía de Urbanis-
mo, relativa a la construcción de una vivienda unifamiliar
aislada en la parcela 19 del Polígono 60, del Catastro
de Rústica de este Ayuntamiento, promovido por don
José Rodríguez Murcia, en nombre y representación en
su calidad de Presidente de la mercantil San osé, Inver-
siones y Proyectos Urbanísticos, S.A. con CIF: A-
5355930.

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días que puedan formularse las
alegaciones que se estimen oportunas, en el Servicio
de Urbanismo, sito en la calle de Cánovas del Castillo, 35.

Jumilla, 2 de junio de 2003.—El Concejal Delega-
do de Urbanismo, Obras y Servicios, Pedro Vargas
Sánchez.
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13297 Aprobación definitiva del proyecto de
urbanización de la Unidad de Actuación Única
del Plan Parcial «Vistabella» Industrial.
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Por acuerdo de la Comisión de Gobierno, de fecha
19 de agosto de 2003, se ha resuelto aprobar definitiva-
mente, de forma parcial y a reserva de subsanación de
deficiencias, el proyecto de urbanización de la Unidad
de Actuación Única del Plan Parcial «Vistabella» Indus-
trial de Librilla, formado por el Proyecto de Obras de ur-
banización redactado por los Ingenieros Técnicos de
Obras Públicas don Joaquín Rosique Martos y don
Gregorio García Martínez (visado por el Colegio Profe-
sional correspondiente en fecha 31 de julio de 2003) y
por los proyectos de Instalación de Línea Subterránea
de Media Tensión de 20 Kv, de Instalación de Centro de
Transformación Tipo Superficie-Compañía 400+400
KVA r=20/038 KV, de Instalación de Red Subterránea de
distribución de Baja Tensión y de Instalación de Alum-
brado Público, redactados por el Ingeniero Técnico In-
dustrial don J. Martín Escolar Pastor (visados por el Co-
legio Profesional correspondiente en fecha 1 de agosto

de 2003) y Anexo a este último redactado por dicho téc-
nico en agosto de 2003, presentado a esta Administra-
ción actuante por la Junta de Compensación constituida
para el desarrollo urbanístico de dicha Unidad de Ac-
tuación.

La aprobación definitiva del Proyecto de Urbaniza-
ción, formado por los proyectos citados, se ha acordado
excluyendo explícitamente de sus efectos todo lo que se
refiere a la Estación Depuradora Compacta y a la Glo-
rieta de acceso a la urbanización, contempladas, entre
las obras de urbanización a ejecutar, en el instrumento
de ordenación urbanística del sector (Plan Parcial
«Vistabella» Industrial) y, por su escasa relevancia, a
reserva de la subsanación de deficiencias en los cita-
dos proyectos de Instalación de Alumbrado Público y su
anexo y de Instalación de Centro de Transformación y
sin ejecutividad para los mismos hasta tanto así se de-
clare, junto con la subsanación requerida, mediante el
oportuno acuerdo del órgano municipal competente.

Contra dicho acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, con carácter previo y po-
testativo, recurso de reposición, en el plazo de un mes,
ante la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento, o
bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, plazos
que se contarán desde el día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia». Todo ello sin perjuicio de que se pueda in-
terponer cualquier otro recurso que se estime proce-
dente.

Asimismo y de conformidad con lo establecido por
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y 194 del Re-
glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio servirá
de notificación con carácter general a cuantos interesa-
dos en el expediente no lo hayan sido por las causas
consignadas en dicho artículo.

Librilla (Murcia) a 28 de agosto de 2003.—El Alcalde,

José Martínez García.
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Mancomunidad de Municipios Valle de
Ricote
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13252 Aprobación definitiva del Presupuesto
General para 2003 y la Plantilla de Personal.
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De conformidad con lo establecido en los art.
112.3 de la Ley 7/95, de 2 de abril, y 150 de la Ley 39/
88, de 26 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, una vez que ha sido aprobado definitivamente


